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ACTO O CONTRATO; — 
ES E AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
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OSC ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACIONES DEL 

REPRESENTADO 
L 
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GENERAL 
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NOTARIA 18 
Dra, Glenda Zapata “silva 

o a A rn    P
I
T
A
 

  

  

          2018 | 17 01 18 P02191 /) 
    

ACTO: 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATW TOS prmarco 

OTORGANTE: e 
APELLIDOS Y NOMBRE “Ryo 

   
OSC ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 

» Notaria 18 h 
Quito. DM. so 

DEL ECUADOR S.A. RUC 1391747292001 ¿ororciE o, A ás 
ECON / JE 

CAPITAL USD$'12.500 00 o A 
OS ci o a 

AUMENTO DE CAPITAL USD$107.500,00 , 

CAPITAL ACTUAL USD$120.000,00 2 

DI: 3 COPIAS “MCP” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MARTES 

VEINTICUATRO (24) de ABRIL del DOS MIL / 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA. GLENDA ZAPATA 

SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: el señor : JAVIER MAURICIO 

RUBIO ORTIZ, en calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la. Compañía OSC 

ELECTRÓNICA Y  TELECOMUNICACIONES . DEL 

ECUADOR 6S.A., conforme consta del nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil correspondiente; 

documento que se agrega como habilitante a la presente 

escritura pública. El compareciente declara ser de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia, 

257 Carrera setenta y uno B (71B) número cincuenta y uno 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 
Cria NODO EM Za”7 Email infarinabaria? Orión rem
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guión noventa y cuatro (51-94), con teléfono número 

siete cuatro cinco seis dos dos siete (7456227), correo: 

mauricio.rubioQosctelecoms.com., portador del 

pasaporte número PE cero nueve seis cinco uno seis 

(PEO096516), de transito en esta ciudad de Quito, D.M., 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones; 

- a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documento de identidad cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta 

escritura como documento habilitantes. Advertido el 

compareciente por. mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de - esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente minuta que contiene EL AUMENTO DE: 

CAPITAL y la REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía OSC ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A., al tenor 

de. las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor JAVIER MAURICIO 

RUBIO ORTIZ, en calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía OSC 

26) ELECTRÓNICA Y  TELECOMUNICACIONES DEL:



vi
 

  

NOTARIA 18. 
Dra. Glenda Zapata Silva 
  

       

1 ECUADOR S.A., conforme consta del nombramiento 

2 inscrito en el Registro Mercantil correspondiente; 

3 documento que se agrega como habilitante a la presente 

4 escritura pública. El compareciente es de nacionalidad 

  

NOTA 5 colombiana, mayor de edad, de estado civile     

  

     

6 domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombiajy 

7 setenta y uno B (71B) número cincuenta y 

ía 18 
D. Mo, 8 noventa y cuatro (51-94), con teléfono número SOS 

9 cuatro cinco seis dos dos siete ' (7450227), ( 

10  mauricio.rubioMosctelecoms.com., portadór=— e ii 

11 pasaporte número PE cero nueve seis cinco uno seis 

12 (PE0O96516), de transito en esta ciudad de Quito, D.M., 

13 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura 

14 pública de fecha veinte y ocho de septiembre del año dos 

15 mil siete, celebrada ante la abogada Vielka Reyes Vinces, 

16 Notaria Pública Primera Encargada del Cantón Manta e 

17 inscrita en el Registro de la Mercantil del Cantón Manta, el 

18 treinta (30) de octubre del año dos mil siete, bajo el número 

19 ochocientos cuarenta y tres (843), repertorio número dos mil 

20 cuatrocientos sesenta y tres (2.463), se constituyó la 

21 compañía “OSC ELECTRÓNICA Y 

22 TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A,” con un 

23 capital social de ochocientos dólares Americanos, dividido 

24. en ochocientas acciones ordinarias nominativas de un dólar 

25 Americano cada una; DOS.- Mediante escritura pública de 

26 fecha dieciocho de mayo del año dos mil nueve, celebrada 

27 ante la el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público 

47 Décimo sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de 

Dirección: Calle inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Pal: NNOL£ LO1LZoO”» Emaib intaianmatariad Amaia anar 
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-la Mercantil del Cantón Quito, el dos de marzo del año dos 

mil diez, bajo el número quinientos sesenta y ocho (568), 

“tomo ciento cuarenta y uno (141), repertorio siete mil 

trescientos setenta y ocho (7.378), se realizó el Cambio de 

domicilio y Reforma del Estatuto Social de la compañía ¡eLo 

ELECTRÓNICA Y  TELECOMUNICACIONES DEL 

ECUADOR S.A, y se sentó la razón respectiva en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, el nueve de marzo del 

año dos mil diez. TRES.- Mediante escritura pública de 

dieciocho de mayo del año dos mil doce, celebrada ante 

el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Público Tercero ' 

del Cantón Quito D.M., e inscrita en el Registro de la 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte de agosto del año ' 

dos mil doce, bajo el número dos mil seiscientos noventa 

y cuatro (2.694), Tomo ciento cuarenta y tres (143), 

Repertorio número cero tres cero dos uno uno (030211), 

se realizó el Aumento de Capital de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (Usd. 800,00) a 

doce mil quinientos dólares de los Estados unidos de 

Norteamérica (Usd. 12.500,00) y Reforma de estatutos 

de la compañía OSC ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR  SAA,, 

CUATRO.- La junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el dos de abril del año dos mil 

dieciocho autorizó expresamente al compareciente, para 

que pueda realizar los trámites necesarios para llevar a 

cabo el perfeccionamiento del Aumento de Capital y la 

4) Reforma del estatuto de la compañía. TERCERA: 

 



  NOTARIA 16 
El Dra. Glenda Zapata Silva 

e a a        

E
 AUMENTO .DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el N
 

señor Javier Mauricio Rubio Ortiz, en la calidad que uw
 

>
 acredita y comparece, declara que su CP eN 

5 compañía OSC ELECTRÓNICA 

  

¿ Al 
8 Accionistas, celebrada el dos de abtil del año q pas A 

      

pod, 0, 

9 dieciocho procede a: UNO.- Aumentar. el Capital; de ar A 

10 compañía de DOCE MIL QUINIENTOS rá. 

11 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 

12 12.500,00), al valor de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES 

13 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

14 (USD. 120.000,00), con. el valor de la cuenta utilidades no 

15 distribuidas de ejercicios anteriores, reflejado en los 

16 estados financieros del año dos mil diecisiete (2017); de 

17 esta manera el señor Javier Mauricio Rubio Ortiz, aumenta | 

18 asu capital de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

19 OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

20 NORTEAMÉRICA (USD. 12.498,00) (capital actual), 

21 suma de CIENTO SIETE “MIL CUATROCIENTOS 

22 OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 107.483,00), 

24 quedando de esta manera con un capital total de CIENTO 

25 DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 

26 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27, NORTEAMÉRICA (USD. 119.981,00); La señora Yira 

7 Tatiana Rubio Velez, aumenta a su capital de DOS 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 —- 2264 130 - 2923 994 
Pal NABD£ ENi2anm Esmalte imbrafñirnatarniat Qrsiba mov



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

21 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
” NORTEAMÉRICA (USD. 2,00) (capital actual), la suma de 
DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD. 17,00), quedando de esta manera 

con un capital total de DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 19,00). 

DOS.- Reformar los Estatutos Sociales.de la compañía 

en el ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA; ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES; y, ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- 

SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- los cuales deberán sustituirse por los siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- El Capital Suscrito de la Compañía es de 

CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD.120.000.00) dividido 

en CIENTO VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de Norteamérica cada una. ARTÍCULO 

SEXTO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles. Las 

ciento veinte mil acciones en que se halla dividido el capital 

social de la compañía a las que se refiere el Artículo Quinto 

de estos estatutos corresponderán a las series, valor y 

condiciones que la Junta General de Accionistas resuelva, 

particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas 

del uno al ciento veinte mil, inclusive se podrán emitir títulos 

de acciones múltiples que amparen más de una acción y 

$ )aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva A 

    

  

se lo solicitare. Los títulos y certificados de accionistas se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados 

y se inscribirán además en los libros de acciones y 

     

    

accionistas, en el cual se dejará constancia, c TARÍA DÉCIMA OCTAVA) 
DECIAN SCTAYA     CET 

NOTARIA DECIMA 
NOTARIA D 

previsto en la Ley, de las sucesivas transferencia: 
Nor 

  

demás eventos relativos al derecho de .propiedad! abre y E 

acciones. Los títulos se entregarán al accionista A UN MS 18 
se él D.M. e de 

que este allá pagado la totalidad del capital su, por, él, MS DEE 
y ¿A el 08 

aún en el caso de aumento de capital. de la comp: aa a 

Entregado el titulo al accionista este suscribirá el 

correspondiente talonario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO..- 

SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.-   
  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL ACCIONES 
ANTERIOR . SUSCRITO Y ACTUAL 

PAGADO EN ESTE 
AUMENTO 
MEDIANTE 

UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

JAVIER USD. 12.498,00 USD. 107.483,00 USD.119.981.00 119.981 
MAURICIO 

RUBIO ORTIZ 

YIRA TATIANA USD. 2,00 USD. 17,00 USD. 19,00 19 
RUBIO VELEZ 

TOTAL USD. 12.500,00 USD.107.500,00 -¡ USD. 120.000,00 120.000             
El capital social de la compañía OSC ELECTRONICA Y 

COMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A., será de 

CIENTO VEINTE MIL DÓLARES de Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en ciento veinte mil - acciones 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
F£al : NOAZ£ FQ1LO57 Exmaila imfaíiaramatari at Armin ames



  10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

o ordinarias, iguales y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, el mismo que ha sido 

_ íntegramente pagado en un cien por ciento por los 

accionistas, utilizando el valor de, la cuenta Utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores. El capital queda en ésta 

- forma íntegramente suscrito y pagado. La inversión de los 

accionistas es nacional. CUARTA.- ' DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad que 

interviene, bajo juramento declara que es correcta la 

integración del cuadro del capital social: que el aumento 

se encuentra suscrito y pagado en su totalidad mediante 

utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, reflejado 

en los estados financieros del año dos mil diecisiete 

(2017); que aumento de capital y reforma de estatutos 

son. claros y corresponden a. sus intereses; que la 

compañía OSC ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A.., no 

mantiene obligaciones pendientes con instituciones del 

sector público y no es contratista de ninguna obra 

pública con Estado o cualquiera de sus dependencias y 

que se encuentra al día en cumplimiento de todas sus 

obligaciones en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; así como también declara bajo juramento que el 

aumento de capital está acorde con los libros contables 

de la compañía, que los Accionistas que realizan el 

aumento del capital social son de nacionalidad 

colombiana; que la compañía OSC ELECTRÓNICA Y 

2%) TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A., está
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ¡ 

    

  
  

bajo el control parcial de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. Usted, señora Notaria se 

         

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necék 4H 7A/SMOTARIZ DECIA OCTA, 
NOTARIA DE 7 16 SEC 

3 

    
HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que quedas 

a escritura pública con todo el valor legal.- Para la — 

celebración de la presente escritura, 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue al compareciente por mí la Notaría se 

ratifica en todas y cada una de sus partes, para 

constancia, o conmigo en unidad de acto, de todo lo | 

cual doy te.7 

DO 
JAVIER MAURICIO RUBIO ORTIZ 

GERENTE SENERAL 

“OSC ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES DEL 

ECUADOR S.A.” 

PAS: TE OGLSIL 

D 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

  
* Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 

Ffal : NODOS LCOa12£05 Emsihi inéna/Amnba ria Oamibs rms



ANOTE MAURICIO RURAO ORTIZ 
a 
PORRAS. 

  

     

    

impleme comunicañe que la Junta General y Extraordinaria de accionisias de ía 

usa ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR £ SÍ, 
¿06 de noviembre del 2013, acordó designarie a usted cemo 3ERENTE 
OSI2! ntenes la REPRESENTACION LEGAL yudicial y extraiudicial de le 

períndo estaiuvario de CINCO AÑOS. comados a parir de la fecha ae 
amento er el Asoistro de Mercantil 

7 depares y derechos due le confiere ta Lev y al Estaluro Socia 
sé ú 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
Ha 22 de seoliembre del 2007, inscría en el Registre 

echa 30 de pctubre del 2907. 

    
Estatutos en fecha 18 e de rñavo 

Ti Sonzato Roman Chacon 1 

Dn A / mp > 
vecna 2 ds marzo del 207     . 

? ; PI o ae ia ciudad de Cuit 

iy Reforma de Est slatutos cApmenta de Capital 
A ana Al O 

    
rio Salgado Selgado 
2694 en techa 20 de e0 

       
Atentamente, 

.- 

4 

3, MARIE ANDREA MORA USEDHE 

  

SECRETARIA ab e 

    

    

  

SOLPTACIÓN - E? Guíe. a los siete días del mes de noviembre dsi año dos mi rece 
1 tnombrarniemno que snecede, en los iésminos Y COndiciones gua E LEY vt 3 

ecenceade” 

  

   

    

A , : A 

¡AER MAURICIO RUBIO Dr 
-287, 80431290 

GERENTE GENERAL 

"RESENTANTE LEGAL 

    

ns arta 
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tro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACT 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 53735] 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

O/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

REGISTRO, CUYO DETAL 

INOTARJA DÉCIMA OCTAVANOTARÍA Decó DCTAVA, 

  

  

   

LLE 

  

  

  
    

  

  

  

    

IHOTARÍA DECIMA DÉCIMA OCTAVA 
= — - e > ADD AD CERA 

-NÚMERO.DE REPERTORIO". > | 40029 019 Da. a 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2004 21/11/2013 7 Sa AN 
NÚMERO: DE INSCRIPCIÓN 16830 TT o ur. $ i 
REGISTRO: “A LIBRO-DE NOMBRAMIENTOS Ú a - so E 

A Nottrttit+o 3 

NO 

2, BATOS.DELl NOMBRAMIENTO: 

Sa YE DM.   13 
30d 4 tr AS Ari 
VOTA O - ECN ABÍA se 

15, 

  

      

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Lado ie A ¿ma 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISIAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/11/2013 
FECHA ACEPTACION: 07/11/2013 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OSC ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

pla identificación Nombres y Apellidos Plazo 
  

2080331890 
í 

¡ 

4. DATOS ADICIOMALES: 

Y 

| 
MAURICIO 
RUBIO ORTIZ JAVIER NTE GENERAL 

  
SAÑOS 

  

CONST: FECH, 30/10/2007 MA ANTA NOTARIA 1 MANTA DEL 28/09/2007 RE Y CAMBIO DOM: ARM 588 

DEL 18/05/2009 AL Y RE: | 02 (03/2010 

| 17/05/2012 CV 

NOTARIA 16 FRI 2894 DEL 20/08/2012 MOTARIA 3 DEL 

  

  

j 
: CUALQUIER ENMENDA DURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE LA Pl 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 
; LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 
| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

CR. RUBEN EMRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO: A 

- RAZÓN: Doy f que la(s) fotocopia(s) que anteceden) y que 

Y Y Atojals) útiles), es (son) igual(es) a la (s) 

Copia(s) certificada(s), o por ellla)' peticionariola). 
Obra(n) en 

  

Quito, 

Votaría 18 
COuito. 1DAT.   

/ 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DEWIE AQEL 

R. 2018 

La     

      

Ta. pata Silva 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

  

LA VALIDEZ DEL PROC 

GA. ESENTE RAZÓN, LA BIVAL 

ESO D yn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

“El Gobierno de Colombia solicita a las 2 
autoridades nacionales y extrónjeras dor al : 
titular del presenle posoporte las facilidades 
para su normal tránsito y brindarle, en caso 
de necesidad, lar oyuda y cooperación que 
pueden ser Úfiles. 

  

ITARÍA DECINA OOAVANOTANIAooER 
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he + 
The Government of Colombia requests 

TARJA DÉCIMA QU DE 
SOTARJA D E nationaland foreign authorilies to aliow tf 

bearer ohthis passport to move freely and (nani 
case of need to 'afiord such help ari 
assistance as may be necessary. 

   

La Gouvernement de la Colombie demande 35x autorilé 

nationales et étrangáres de donnar au fitulaire,du mdd 
  

Nótaria 18 
s AS Po 

passeport, las facilités pour son dépiacement normal el de 
¿ Quito. D-. lui procurer Veide et la cooperation quí pulsseat lul él 3 > 

utiles, en cas de necessité,” $90 fi e : ho e £ 7 

> sm rr
 

A
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Toda alteración en este pasaporte implica su invalidez. 
- Any ARG lo Tus passport al tender d mald.   

8 RAZÓN: Doy fe qu:l[s) fotocopia(s que anteceden) y que 
¿bra(n) en _UO4 fojals) útiles), es [son) igualfes) alllos 

  

% documénto(s)original/e),exhibido(s) por ella) peticionaro[a 
Quito, —— 2018. 
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SOCIEDADES rl 
le hace bien al país! 

E 

NÚMERO RUC: 1391747292001 

RAZÓN SOCIAL: OSC ELECTRONICA Y TELECOMUMICACIONES DEL ECUADOR S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: OSC ELECTRONICA Y 
* A TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR 5.4. 

REPRESENTANTE LEGAL: RUBIO ORTIZ JAVIER MAURICIO 

CONTADOR: GUEVARA BALSECA BOLIVAR EDMUNDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. Inicio ACTIVIDADES: 30/10/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2011/2007 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/07/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: * FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

A 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . o ne ES : . o -] 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y DE RADAR 

| DOMICILIO: TRIBUTARIO: 2 o A A ! 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: REPÚBLICA DEL SALVADOR Numero: Nas 82 2 Interseccion: PORTUGAL Edificio: TWIN 
TOWERS Piso: 7 Oficina: 78 Referencia ubicacion: A MEDÍA CUADRA DEL COLEGIO BENALCAZAR Telefono Trabajo: 022307200 Email: 
bgdgerenciafiguevaraduran.com.ec Telefono De Referencia: 022272354 

DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

LOBLIGACIONES TRIBUTARIAS + 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECI ARACIÓN D CE RETENCIOMES El EN LA FDENTE 

» DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

L
y
 

  

+1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . 
RF DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 e 

JURISDICCIÓN UZONA YM PICHINCHA CERRADOS 0 

AS 48     
Código: RIMRUC2017001052513 

Fecha: 17/07/2017 12:26:45 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES             
  

  

  
  

  

         

     
      

  

    

  
  

   

SOCIEDADES E 
Ml «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391747292001 . 
RAZÓN SOCIAL: OSC ELECTRONICA Y TELECOMUMICACIONES DEL ECUADOR S.A. 

|ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 MU e] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 30/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: —OSC ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES DEL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ECUADOR S.A. OTARJA DECIA OCTAVAMOTARA DECUAA MCTEVAl 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: , pct DGI : age dera 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y DE RADAR ROTAR! va. Zap 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , oia > > 1, + AYA 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: REPÚBLICA DEL SALVADOR Numero: N35-82 Intersefflon: E: RTUGALEfereniója: AMEDIA 
CUADRA DEL COLEGIO BENALCAZAR Edificio: TWIN TOWERS Piso: 7 Oficina: 7B Telefono Trabajo: 022907200 Email: bgdgéfencidO gu úran.com.Eg Teléfono 
De Referencia: 022272354 : 7 YU Qu 

. IN 
> A arteria 18 A 

US TT CRESTA 7 ñ 7 == 7 77 7 7 7 z Ej = un ERASE INTA tte T q z ] 

No, ESTABLECIMIENTO: — (02 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERO ¡AL FEQUNICIO RT! a 19 12015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE? s Cond, PECAR el 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: AD) A o o AÑ al 

. crak AAÑENDT ie 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y DE RADAR. pan o nl Aa ye CTA RA A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
A   

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ADASE Barño: CIUDAD DEL SOL Calle: AV JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N 
Interseccion: JOAQUIN ORRANTIA Referencia: FRENTE A MALL DEL SOL Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 1 Oficina: 107 Telefono De Referencia: 022207556 
Telefono Trabajo: 046000408 Email: hgerencia(2guevaraduran.com.ec 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
z obran) en _U WA foja(s) útilles), es (son) igualles) alllos) 

documento(s) original(es), exhibido(s) por el (la) peticionario(a). 
. Quito, —— OÍ    

      

to EE 
, h. 

, ULET ilva Notaria 18 
NOTARIA DEGIMA OETAVA DE QUITO. 441 A. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “OSC ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR 

S.A.” CELEBRADA EL 02 DE ABRIL DEL AÑO 2.018. 

En la ciudad de Quito, a los 02 días del mes de abril del año dos mil dieciocho, a las 10h00, 

en el: domicilio de la compañía ubicado en la calle República del Salvador N35-82 y 

Portugal, Edificio Twin Towers, piso 7, oficina 7B, se reúnen los accionistas señor Javier 

Mauricio Rubio Ortiz, propietario de doce mil cuatrocientas noventa y ocho acciones de un 

- —dólar-de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, la señorita Yira Tatiana Rubio 

“Velez, propietaria de dos acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada -una; quienes representan el 100 % del capital social y deciden por unanimidad 

- constituirse.en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo 

dispuesto con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías vigente. 

Preside la Junta la señorita Yira Tatiana Rubio Velez y actúa como secretario el señor 
Javier Mauricio Rubio Ortiz, La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la lista de 

los accionistas concurrentes, declara instalada la Junta, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OSC ELECTRÓNICA 
- Y TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A. 

2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

3. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA 
REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL 

' CUMPLIMIENTO DE ESTOS PUNTOS. 

Luego de hacer conocer el orden del día, la Junta por unanimidad resuelve aprobarlo y 
pasan a conocerlo. 

Por lo que, con respecto al primer punto a tratarse, toma la palabra la Presidenta de la 
junta y manifiesta que es una necesidad el aumento del capital social de la compañía, por 
cuanto la actividad económica de la empresa ha crecido y evidentemente ha dado mayor 
realce e importancia a la misma, es así que mociona realizar un aumento del capital social 
de la compañía de DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (capital actual) (USD. 12.500,00,00) a la suma de CIENTO VEINTE 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 120.000,00). 

La Presidente de la Junta explica que en el año 2015, se resolvió acumular la utilidad de la 

del ejercicio, reflejada en el balance del año 2015, por un valor de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS (USD. 282.127,50), correspondiente a 
todos los accionistas de la compañía. 

El valor especificado forma parte de la cuenta Uftilidades no distribuidas de ejercicios 
anteriores, reflejada en los estados financieros 2017, la cual consta por un valor total de 
NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE 

2 |



LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CON ONCE CENTAVOS (USD. 
927.493,11). 

En tal virtud, sugiere aumentar el capital de la compañía a prorrata de sus aportaciones 
utilizando una parte del valor de la cuenta Utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, 
reflejada en los estados financieros 2017, el valor que se aumentará es os 7 FO bea a 

     

   
     

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORT 
107.500.00). Los OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NJ) 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON ONCE 3 
(USD. 819.993, 11), se mantendrán en la cuenta señalada como Utilidadis Ho d buidasó 
de ejercicios anteriores. 

A A Nola ía ll 'a 

Jujra. 1 

Sin embargo por existir fracciones en la división a prorrata del valor que seul utiliza rá parasél 
aumento, los accionistas en este mismo acto deberán negociar las mismas Bara Paid Ana 
el valor nominal correspondiente a cada acción. DN El e 0 

E DS CITE Aa a 

En virtud de lo mencionado; El señor Javier Mauricio Rubio Ortiz, aumenta a su capital de 

DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 12.498,00) (capital actual), la suma de CIENTO 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS (USD. 107.482,80); quedando de esta 
manera con un capital total de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON OCHENTA 
CENTAVOS (USD. 119.980,80); 

La señorita Yira Tatiana Rubio Velez, aumenta a su capital de DOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 2,00) (capital actual), la suma de 
DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (USD. 17,20), quedando de esta manera con un capital total de DIECINUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS 
(USD, 19,20); 

Los señores accionistas, negocian las fracciones respectivas de la siguiente manera: 

La señorita Yira Tatiana Rubio Velez, cede la fracción correspondiente es decir los VEINTE 
CENTAVOS DE DÓLAR (USD. 0,20), a favor del señor Javier Mauricio Rubio Ortíz, 
quedando de esta manera con un capital total de DIECINUEVE DÓLARES DE LOS' 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 19,00); 

El señor Javier Mauricio Rubio Ortiz, acepta la fracción cedida por la señorita Yira Tatiana 
Rubio Velez; quedando de esta manera con un capital total de CIENTO DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS (USD. 119.981,00) 

Por lo. que el total del capital suscrito y pagado en este aumento seria de CIENTO SIETE 
MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (USD, 
107.500,00). Este aumento se ha realizado de la siguiente forma: . 

- CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA. (USD. 107.500,00), aumento que será pagado mediante



  

utilidades ro distribuidas de ejercicios anteriores, reflejada en los estados financieros 

2017. 

Por lo que el capital social de la compañía de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

-LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (capital actual) (USD. 12.500,00), aumenta 

la suma de CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (aumento) (USD. 107.500,00), que sumado el capital actual con el 

aumento, el capital de la compañía quedaría en CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

"ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD, 120.000,00). 

Aumento que será pagado mediante utilidades. no distribuidas de ejercicios anteriores, 

- reflejada en los estados financieros 2017, correspondiente a todos los accionistas, a 

prorrata de sus aportaciones. a 

La moción es aceptada por todos los accionistas de manera unánime y de la forma que se 
ha planteado. 

Con respecto al segundo punto del orden del día la señorita Presidenta de la Junta 
manifiesta que en vista de lo resuelto. “anteriormente, es necesario reformar él ARTÍCULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA DE 
LAS ACCIONES; y, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y 
"PAGO DEL CAPITAL SOCIAL..- los cuales deberán sustituirse por los siguientes: | 

. “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El Capital Suscrito de la 
Compañía es. de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD. 120.000.00) dividido en CIENTO VEINTE MIL acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de Norteamérica cada una. 

ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, 
nominativas e indivisibles. Las ciento veinte mil acciones en que se halla dividido el capital 
social de la compañía a.las que se refiere el Artículo Quinto de estos estatutos 
corresponderán a las series, valor y condiciones que la Junta General de Accionistas 
resuelva, particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas del uno al ciento veinte 

mil, inclusive se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen más de una acción 
y aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así se lo solicitare. Los títulos y 

- certificados de accionistas se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados y 
se inscribirán además en los libros de acciones y accionistas, en el cual «se dejará 

constancia, conforme lo previsto en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás 
eventos relativos al derecho de propiedad sobre las acciones: Los títulos se entregarán al 
accionista una vez que este allá pagado la totalidad del capital suscrito.por él, aún en el 
-caso de aumento de capital de la compañía. Entregado el titulo al accionista este suscribirá 
el correspondiente talonario. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL.- 

7 

 



  

  

  

     
  

  

  

  
  

  
    

ACCIONISTAS CAPITAL ANTERIOR | CAPITAL SUSCRITO Y | CAPITAL TOTAL ACTUAL ACCIONES 
PAGADO EN ESTE 

AUMENTO MEDIANTE 
UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS DE 

EJERCICIOS y TAVANOTARÍA DEC TAY ANTERIORES OLEA JCLAnD AA Decio os da 
> RSTARIA D HA PELA 

ol, EY a Zap, VE 
JAVIER MAURICIO USD. 12.498,00 USD. 107.483,00 *3 USD.119.9810gÓ > 149.981 

RUBIO ORTIZ e a 
z ZN 

Y a a > 

N ñ 2 Al 
A Nbtaría 18. fa 

YIRA TATIANA RUBIO USD. 2,00 USD. 17,00 USD. 1900  _ quito.D-M9g /a 
VELEZ > 10 eo CS 

id - EC UA 
Ao: at [IES nina 

ET RPTE NE TONTA 

TOTAL . USD, 12.500,00 USD.107.500,00 USD. 120.000,00 120.000         
  

El capital social de la compañía OSC ELECTRONICA Y COMUNICACIONES DEL 
ECUADOR S.A., será de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES de Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en ciento veinte mil acciones ordinarias, iguales y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, el mismo que ha sido integramente 
pagado en un cien por ciento por los accionistas, utilizando el valor de la cuenta Utilidades 
no distribuidas de ejercicios anteriores. 

El capital queda en ésta forma íntegramente suscrito y pagado. 

La inversión de los accionistas es nacional. 

Moción que es aceptada unánimemente por los accionistas presentes. 

Con respecto al tercer punto del orden del día a tratarse, la Presidenta'de la Junta pone en 

consideración que se autorice al Señor Gerente y Representante Legal de la compañía, 
para la suscripción de la escritura pública correspondiente y gestiones necesarias para. la 
legalización del presente acto, moción que es aceptada por los accionistas presentes. 

Se concede un receso para la elaboración de la presente acta; reinstalada la sesión, luego 
de leída el acta, los accionistas la aprueban y suscriben. Siendo las 13H00, se da por 
terminada la sesión. 

Firman los accionistas presentes, 

  

IMAN 
YIRA TATIANA RUBIO VELEZ JAVIER MAURICIO RUBIO ORTIZ 
PRESIDENTA — JUNTA - ACCIONISTA  . SECRETARIO -— JUNTA — ACCIONISTA 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS OTORGADA POR OSC ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A. que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de celebración.- 

D : A SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.



  

2018 | 13 108 [ 001 | 0.00519 
D 

DOY FE: Que al margen de la escritura 2205 del 28 de 

Septiembre del año 2007, hay una razón que dice: Que 

mediante Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OSCc ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A., celebrada el día 24 

de Abril del 2018, en la notaria Decima Octava del 

Cantén 'Quito,: «queda Inscrito EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OSC ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR S.A., en los términos 

referidos en la mencionada escritura pública bajo el 

número de escritura 2018-17-01-018-P02191; y por lo que 

margino para los fines de Ley, Manta 10 de Mayo del año 

2018.- EL NOTARIO. - 

     Jr 

ACCIÓN PERSONAL Nro.13892-DNTH-2015-JT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA. 

 



Cas. A 
Factura: 001-002-000030215 20181308001000519 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA ' 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308001000518 

: . 1 MA . 

TIPO DE MARGINACION DE DE CAPITAL EN 

ACTO O CONTRATO: . [CONSTITUCION DE COMP, OSC ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES DEL 

FECHA : 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

OSC ELE Y o : : : 
TELECOMUNICACIONES DEL REPRESENTADO POR RUC : 1391747292001 
ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 

PROTOCOLO: 29181701018P02191   
NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

q 

8 ps RS SNOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 

       



... REGISTRO 
F! MERCANTIL 

“B- QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36700 

*43120029YMGUFNDOR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

        
  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: + — . |89631 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 29/05/2018 

*9'Stro % NÚMERO DE INSCRIPCIÓN :” . 12740 

y, "REGISTRO: . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
Y 
a 

A 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

s S Identificación Nombres Calidad en que comparece 

o CC80431890 RUBIO ORTIZ JAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

> MAURICIO         
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
Pa o. +. | COMPAÑIA ANONIMA. 
DATOS NOTARÍA: —. .. - +. | NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /24/04/2018 

- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: += *-. ose ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR 
a ÓN o oa Ce . S.A: o 

" DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 568 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE 

MARZO DEL 2010. - : 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPO QUE: SE NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCGAO. DE INSCRIPCIÓN, SEGUÚ LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADUR TERACIÓN. O ¡MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  : de Regís 
. . eS tr, 

“FECH D E9sión: ur O,A 29 DÍAS) DEL MES DE MAYO DE 2018 9: Le % o 

  

    

2 
o SS: So. 

o 
o 
E    
a 

DRA HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Er ; 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

9 
NS
 

s
o
a
a
n
d
 

? 

>. 
“e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROS), 

o 
Y 

> 
ON 

antil del can 
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